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PROCEDIMIENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS BAJO LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA 

 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 123 de 2018. 

 
El Departamento del Quindío, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 
de 2011, que adicionó el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, realiza la invitación publica a participar en el 
proceso de selección de Mínima cuantía a los interesados que cumplan con las 
condiciones contenidas en los estudios previos y en esta invitación, para que presenten 
sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección. 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 
 

1.1. TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO 
 

En razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrollarán las 
obligaciones se trata de un contrato de “OBRA”, cuyo objeto consistirá en: 
MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE REDES DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO PARA LOS DIFERENTES PUESTOS DE TRABAJO, DEL C.A.D. 
CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO DE ARMENIA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
    

1.2. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 

CÓDIGO UNSPSC NOMBRE DEL PRODUCTO 

83112200 Servicios mejorados de Telecomunicaciones 

83101800 Servicios eléctricos  

72101500 Servicios de apoyo para la construcción  

 
1.3 ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO 
 
Como anexo y parte integral del presente estudio previo, se adjuntan las especificaciones 
técnicas de las actividades contenidas en el presupuesto de obra cuyo objeto es el 
“MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE REDES DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO PARA LOS DIFERENTES PUESTOS DE TRABAJO, DEL C.A.D. 
CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO DE ARMENIA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO”. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD V. UNITARIO V. PARCIAL 

A Red de Voz y Datos         

1.1 

Suministro e instalación de 
canaleta metálica de 4 x 10 cms. 

con división, incluye accesorios de 
fijación 

Mts. 291,4  $         44.075   $      12.842.673  

1.2 

Suministro e instalación de salida 
para voz o datos categoría 6A, 

incluye: Cable UTP Cat 6A, Jack 
Cat 6 A, Faceplate, Troquel y 

accesorios instalación. 

Unid. 40  $      193.365   $        7.734.600  

1.3 
Certificación de punto de voz o 

datos  
Unid. 40  $         18.000   $            720.000  

1.4 

Suministro e instalación de patch 
panel de cuarenta y ocho (48) 

puertos Cat 6A, a instalar en rack 
existente 

Unid. 1  $   2.207.000   $        2.207.000  
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1.5 
Suministro e instalación de switch 
de cuarenta y ocho (48) puertos  

Cat 6A, a instalar en rack existente 
Unid. 1  $   2.690.000   $        2.690.000  

1.6 
Suministro e instalación de 

organizador Horizontal, a instalar 
en rack existente 

Unid. 1  $      261.400   $            261.400  

1.7 
Suministro e instalación de patch 
cord de un metro , categoría 6 A 

Unid. 40  $         14.900   $            596.000  

B Red Eléctrica         

2.1 

Suministro e instalación de caja de 
paso tipo dexson, sobre canaleta 

existente, para derivación red 
eléctrica, incluye coraza metálica 

(un metro) 

Unid. 14  $         47.950   $            671.300  

2.2 

Suministro e instalación de toma 
doble en canaleta del mueble 
modular,  incluye: Toma doble 

Blanco, cable encauchetado de 3 x 
12 AWG y terminales tipo resorte 

Unid. 40  $         78.590   $        3.143.600  

            

  
Subtotal  $      30.866.573  

  
Administración 24%  $        7.407.978  

  
Imprevistos 1%  $            308.666  

  
Utilidad 5%  $        1.543.329  

  
Total Presupuesto  $      40.126.545  

  
Nota 1: Los precios ofertados no pueden superar el 100% del valor estimado por la 
entidad para la elaboración de su presupuesto, los cuales se encuentran identificados en 
los presentes estudios previos. 
 
Nota 2: Teniendo en cuenta que el valor unitario del ítem ofertado es el registrado por el 
oferente en su propuesta, este será el que rija durante el termino de ejecución del contrato 
y el mismo no sufrirá ninguna modificación. 
 
Nota 3: La oferta más favorable será el que oferte la propuesta que cumpla con las 
especificaciones técnicas y que tenga el menor valor. 
 
Nota 4: Las propuestas deberán ofertar íntegramente la totalidad de los ítems descritos 
con las especificaciones señaladas, por lo tanto, el Departamento no admite presentación 
de propuestas parciales ni alternativas. 
 
Nota 5: Teniendo en cuenta que la presente contratación se celebrará bajo la modalidad 
de precios unitarios fijos, sin formula de reajuste, incluidas todas las variables; no 
considera la Entidad que existan gastos asociados para la ejecución del contrato que 
puedan estar a cargo de la misma. 
 
El proponente deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 

 Que el AIU establecido no supere el 30% máximo establecido por la entidad sobre el 
valor de la oferta del proponente.  

 El porcentaje del AIU deberá estar debidamente discriminado dentro de la propuesta 
económica.  

 
NOTA 6: No se prevé la construcción de ningún tipo de obra de confinamiento o realce. 
 
NOTA 7: La oferta ganadora, deberá presentar los análisis de precios unitarios, los cuales 
en todo caso deberán justificar los precios unitarios consignados en el cuadro de 
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cantidades de obra y contemplarán todos los ítems solicitados, además deben ser 
consistentes en sí mismos, tanto en las especificaciones técnicas de los elementos que 
los componen y definen, como también en la unidad de medida, la cual debe ser las 
misma solicitada por la entidad en el cuadro de la propuesta.  
 
1.3.1. ALCANCE DEL OBJETO:  
 

Esta sección describe las especificaciones técnicas de la obra a ejecutar en el 
proyecto para la adecuación de redes de los diferentes puestos de trabajo del 
quinto piso  y donde adicionalmente se necesite el sistema de redes de voz y 
datos en del Centro Administrativo Departamental  en el municipio de Armenia 
Quindío.  
 
Las especificaciones adicionan los planos y se constituyen en un soporte para la 
realización de las instalaciones materia de la obra y adicionalmente para  
seleccionar los materiales, los equipos, las marcas y la mano de obra, todas y 
cada una verificables con  las  certificaciones de producto, con las pruebas de 
entrega, con la energización para la puesta en servicio de las instalaciones, que se 
requiera. 

 
El alcance de las obras a ejecutar comprende: 

 
Ítem 1.1 Suministro e instalación de canaleta metálica de 4 x 10 cms. con división, incluye 
accesorios de fijación: Comprende el suministro e instalación de una canaleta metálica 
fabricada en lámina cold Rolled calibre 22, con recubrimiento en pintura electrostática con 
cierre tipo tornillo, se deberá tener en cuenta en todos los accesorios de fábrica que se 
requieran para su correcta instalación, y para su fijación se requiere el uso de chazos 
metálicos, se deberá cotizar por metro lineal (ML). 
 
Ítem 1.2 Suministro e instalación de salida para voz o datos categoría 6A, incluye: Cable 
UTP Cat 6A, Jack Cat 6 A, Face plate, Troquel y accesorios instalación: Comprende la 
instalación de una salida para voz o datos categoría 6ªa , un cable UTP categoría 6 A a 
través de canaleta metálica, desde el rack existente hasta cada una de las salidas, el 
cable deberá ser de la marca siemon o mejor especificación, los accesorios tales como 
los Jack o face plate deberán ser de la misma marca del cable a utilizar; igualmente se 
debe incluir el troquel que se ensambla en la canaleta metálica así como la fijación con 
velcro del cable cada metro. Se cuantificará por unidades (unidad) 
 
Ítem 1.3 Certificación de punto de voz o datos: Se deberá certificar cada salida con un 
equipo certificador para cable categoría 6A, el cual genere un documento donde certifique 
que cumple con todas las especificaciones de norma que se requieren para su 
aprobación, se cuantificará por unidades (unidad). 
 
Ítem 1.4 Suministro e instalación de patch panel de cuarenta y ocho (48) puertos Cat 6A, 
a instalar en rack existente: Comprende la instalación de un patch panel categoría 6A de 
cuarenta y ocho (48) puertos incluyendo los módulos jacks (48 unidades) deberá ser de la 
marca AMP o mejor característica, garantizando transmisión de 10 gb/s y de deberá 
incluir los accesorios de fijación en rack existente. Se cuantificará por unidades (unidad). 
 
Ítem 1.5 Suministro e instalación de switch de cuarenta y ocho (48) puertos  Cat 6A, a 
instalar en rack existente: Comprende la instalación de un switch categoría 6 A de 48 
puertos a 10/100/1000 Mbps Plug and Play, deberá ser de la marca AMP o mejor 
especificación, Así mismo, deberá cumplir con el estándar RoHS de la Unión Europea que 
prohíbe el uso de ciertos materiales considerados como peligrosos. Y se debe incluir los 
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accesorios de fijación en rack existente, compatible con protocolo IPv6. Se cuantificará 
por unidades (unidad).  
 
Ítem 1.6 Suministro e instalación de organizador Horizontal, a instalar en rack existente: 
Comprende la instalación de un organizador horizontal para instalación en Racks que 
permita un mejor aspecto y estética, cuenta con medidas estándar de 19”. , bordes 
suavizados para evitar los cortes y alargamiento de los cables por tensión. y Kit de 
tornillería incluido para fácil instalación. Deberán ser de la marca Powest o mejor 
especificación, Se cuantificará por unidades (unidad). 
 
Ítem 1.7 Suministro e instalación de patch cord de un metro, categoría 6 A: Comprende la 
instalación de un patch cord categoría 6 A, con longitud de un metro con conectores 
RJ45, en rack existente, marca AMP o mejor especificación, Se cuantificará por unidades 
(unidad). 
 
Ítem 2.1 Suministro e instalación de caja de paso tipo dexson, sobre canaleta existente, 
para derivación red eléctrica: Comprende la instalación de una caja de paso que se 
acople a la canaleta existente (red eléctrica en muro existente) y que permita la derivación 
hacia los puestos de trabajo en las oficinas modulares. En coraza LT entre la caja de paso 
y la canaleta del mueble modular, los materiales utilizados deberán ser certificación 
RETIE, Se cuantificará por unidades (unidad). 
 
Ítem 2.2 Suministro e instalación de toma doble en canaleta del mueble modular, incluye: 
Toma doble Blanco, cable encauchetado de 3 x 12 AWG y terminales tipo resorte, Que 
comprende la instalación de u toma doble con un cable encauchetado 3X12 AWG a través 
de la canaleta del mueble con sus respectivos terminales de resorte y conexión en caja de 
paso de canaleta plástica existente, Se cuantificará por unidades (unidad). 
 

1.4. LUGAR DE EJECUCION  
 

El lugar de ejecución del presente contrato será el quinto piso del Centro Administrativo 
Departamental en el Municipio de Armenia, Departamento del Quindío. 
 

1.5. VALOR DEL CONTRATO:  
 
El valor del contrato se estima por un valor de CUARENTA MILLONES CIENTO 
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.126.545.00) 
incluido AIU, impuestos y demás gastos, costos y descuentos inherentes a la celebración 
del contrato. 
 
Para asumir el compromiso contractual, la entidad cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 4450 del 04 de diciembre de 2018, rubro 0308-5-
3124151521-46 denominado “Construir, Mantener, Mejorar y/o Rehabilitar la 
Infraestructura Social del Departamento del Quindío”  
 

1.6 . FORMA DE PAGO:  
 
Departamento del Quindío cancelará al contratista el valor total del contrato, a precios 
unitarios y sin fórmula de reajuste, hasta llegar al cien por ciento (100%), de la siguiente 
manera: 
 
Por tratarse de un contrato de mínima cuantía, se realizará un único pago a la terminación 
de la obra y previa presentación del acta firmada por el supervisor, donde certifique que 
todas las cantidades de obra contratadas fueron ejecutadas cumpliendo con las 
especificaciones técnicas, con los planos y con la correcta instalación de los elementos y 
materiales, los cuales deben cumplir con lo establecido en cuanto a la calidad de los 
materiales. 
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El acta de recibo a satisfacción de la obra, debe ir acompañada del documento que 
certifique el pago por parte del contratista, de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (salud, pensiones y riesgos laborales) y Aportes Parafiscales a que haya 
lugar (Caja de Compensación Familiar, SENA e ICBF). 
 
El acta de terminación de la obra deberá ser suscrita por el contratista y por el supervisor 
del contrato, debiendo además ir acompañada por los siguientes documentos: 
 

 Memorias de cálculo de cantidades.  

 Balance de la ejecución de actividades. 

 Copia de bitácora de obra. 

 Pagos de Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensión, Riesgos 
Laborales, Parafiscales, si hay lugar a ello), del respectivo periodo. 

 Certificado expedido por el supervisor, avalando el pago del respectivo periodo. 

 Copia de la pactacion de precios (En caso de suscribirse). 

 Acta de mayores y menores cantidades (En caso de suscribirse). 

 Para realizar el respectivo pago, se debe presentar el acta de recibo definitivo de 
las obras objeto del contrato, debidamente suscrita por las partes. 

 
El Departamento del Quindío cancelará el valor de una única acta, previa presentación de 
la certificación en la que conste el cumplimiento total del contrato, expedida por el 
supervisor del mismo y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista de 
las obligaciones al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones y riesgos 
laborales) y Aportes Parafiscales a que haya lugar (Caja de Compensación Familiar, 
SENA e ICBF). 
 
DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES 
 
Los gastos ocasionados por la suscripción, el perfeccionamiento y la legalización del 
contrato, tales como tributos de orden Departamental, fotocopias, entre otros gastos, 
correrán a cargo del contratista. 
 

1.7  PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2018, término que se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio.  

 

1.8  OBLIGACIONES: 
 

1.8.1 DEL CONTRATISTA: 
 

a) OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía y bajo su propia 

responsabilidad.  

 

2. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 

manteniendo los pagos al día durante la ejecución del contrato de prestación de 

servicios, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo y parágrafo primero 

del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar.  

 

3. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.  

 
b) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
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1. Presentar los documentos necesarios para la legalización del contrato en los 

términos establecidos para tal fin. 
 

2. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato en el tiempo establecido en el 
cronograma de obra. 
 

3. Realizar las actividades contratadas, cumpliendo con las especificaciones técnicas 
consagradas en el numeral 1.3 de la presenta invitación y ejecutando las 
cantidades de obra del presupuesto establecido. 
 

4. Cumplir con las condiciones de calidad y las normas de seguridad establecidas por 
la ley. 
 

5. Garantizar durante todo el tiempo de ejecución de las obras, que el personal 
encargado de ejecutar las actividades, cuente con ARL, seguridad social integral y 
demás normas de seguridad establecidas por la normatividad legal vigente. 
 

6. Garantizar que todos los trabajadores cuenten con los elementos de protección y 
seguridad necesarios para ejecutar las labores. 
 

7. Garantizar la protección de terceros, manteniendo además las señales preventivas 
diurnas y nocturnas, que sean necesarias. 
 

8. Consultar con el Departamento a través del Supervisor, las inquietudes que se 
presenten con relación a la ejecución del contrato. 
 

9. En caso de requerirse, cumplir con lo establecido en la Resolución 541 de 
diciembre 14 de 1994 por el Ministerio del Medio Ambiente, referente al cargue, 
descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, 
materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de 
demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 
 

10. En caso de ser necesaria, la incorporación, modificación, supresión o aclaración 
de alguno de los ítems de obra u otro aspecto del contrato, el contratista deberá 
presentar al supervisor un informe detallado que incluya su análisis, previa 
ejecución de las actividades, el cual deberá ser aprobado por la entidad.  
 

11. Efectuar los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social (Salud, 
Pensión, ARL), y aportes parafiscales cuando haya lugar a estos últimos, en la 
forma establecida por las normas que regulan la materia. 
 

12. Suministrar la información necesaria para proyectar y suscribir el acta final, como 
requisito previo al pago final. 
 

13. Suscribir el acta de liquidación del contrato, dentro de los términos establecidos 
por la normatividad vigente. 

 
1.8.2 DEL CONTRATANTE: 

 
1.  Ejecutar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el valor 

del mismo. 
 

2. Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a través del 
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión. 
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3. Exigir y verificar por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia 
y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, 
pensión y riesgos profesionales, así como de los aportes parafiscales (en caso de 
estar obligado a ello). 

 
4. Liquidar el contrato. 

 
1.9  GARANTÍAS: 

 
De conformidad con el Inciso quinto del Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 , como quiera que se trata de un proceso cuyo 
valor NO supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía establecida no obstante, 
teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago, se determinó 
por parte del Departamento del Quindío exigir al contratista que resulte seleccionado para 
la ejecución de este contrato una garantía única que ampare los siguientes riesgos:  
 
1.9.1. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO, cuyo 
valor será igual al 20% del valor del contrato y la vigencia se extenderá por el término de 
duración del contrato y seis (6) meses más. Este amparo cubre al Departamento de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, 
cuando ellos son imputables al contratista. Además de esos riesgos, este amparo 
comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
1.9.2. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. El valor de esta garantía será del cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) 
años más. 
 
1.9.3. CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LA OBRA: Su cuantía será equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y cinco (5) años más. 
 
1.9.4. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. Por las actuaciones hechos u 
omisiones del contratista y/o subcontratistas se extenderá el amparo equivalente a 
doscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (200 SMLMV) al momento de la 
expedición de la póliza, por el término de ejecución del contrato y serán beneficiarios la 
entidad contratante y los terceros que puedan resultar afectados. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Contratista deberá reponer la garantía, cuando el valor de la 
misma se vea afectado, por razón de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente; si el 
contratista se negare a constituir la Garantía única prevista en el presente contrato, en los 
términos, cuantía y duración establecida, la entidad podrá declarar la caducidad del 
presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando haya lugar a la modificación del plazo en el contrato, 
el contratista deberá constituir los correspondientes certificados de modificación dentro de 
los cinco (5) días calendario siguientes. Si se negare a constituirlos en los términos en 
que se señale, se hará acreedor a las sanciones respectivas y la Entidad dará por 
terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que por este hecho se deba 
pagar o reconocer indemnización alguna.  
 
NOTA 1. El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales 
serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del 
artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
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NOTA 2. El contratista se obliga a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato y 
a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del 
contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. 

 
1.10 CLÁUSULAS DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES: 

 
El contratista para la ejecución del contrato, actúa con autonomía administrativa y 
financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y, en consecuencia, él, ni su personal 
contraen relación laboral alguna con el Departamento del Quindío. De la misma manera, 
la relación jurídica que se configure con la aceptación de la oferta, queda sometida a las 
clausulas excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilateral del 
contrato, así como a la declaratoria de caducidad, en caso de presentarse las 
circunstancias legales previstas para ello, así mismo, deberá cumplir durante la ejecución 
del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral de seguridad social en los 
términos de ley y se obliga a mantener indemne al Departamento, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del 
contratista o su personal con ocasión de la ejecución del contrato.  
 

1.11   MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se indican, el 
Departamento impondrá al CONTRATISTA multas diarias sucesivas del CINCO POR MIL 
(5/1.000), sin que éstas sobrepasen del 5 % del valor total del contrato, para conminarlo a 
cumplir las obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle 
pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las 
multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el 
recurso de reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a 
la imposición de la multa, el Departamento requerirá al CONTRATISTA para que explique 
el incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas pertinentes, de 
conformidad al procedimiento regulado en las disposiciones legales vigentes. En caso de 
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de 
caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor equivalente al 
CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del contrato, previo agotamiento del 
procedimiento consagrado en las disposiciones legales. 
 

1.12  CONTROL Y VIGILANCIA: 
 
La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá La Secretaría de Aguas e 
Infraestructura, a través de su Secretario o funcionario que éste designe para el efecto, el 
cual ejercerá la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica en la 
ejecución del objeto contratado. 
 
2 CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 
En consideración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resulta ser inferior 
al diez por ciento (10%) de la menor cuantía, para el presente proceso de selección se 
dará aplicación a las disposiciones legales contenidas en el artículo 274 de la Ley 1450 de 
2011, en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015, por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo la 
modalidad de selección de mínima cuantía.  
 
El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la 
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 
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1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, así como las adendas, 
formatos y anexos de la invitación pública. 
 
2.2.  CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 

ACTIVIDAD TÉRMINO LUGAR 

PUBLICACIÓN INVITACIÓN 
Y ESTUDIO PREVIOS. 

17 de 
Diciembre 
de 2018 

SECOP 

PLAZO MAXIMO PARA 
PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN 

17 de 
Diciembre 
de 2018 a 
las 6:30 pm. 

Correo electrónico: 
juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.co 

PLAZO PARA 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Del 17 al 18 
de 
Diciembre 
de 2018 a 
las 5:00 pm. 

Urna de cristal - Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — Edificio 
Gobernación del Quindío 

FECHA Y HORA LIMITE DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS. 

18 de 
Diciembre 
de 2018 a 
las 5:00 pm 

Urna de cristal- Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — Edificio 
Gobernación del Quindío 

DILIGENCIA DE CIERRE Y 
APERTURA DE OFERTAS. 

18 de 
Diciembre 
de 2018 a 
las 5:01 pm 

Urna de cristal- Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — Edificio 
Gobernación del Quindío 

EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Y 
VERIFICACION DE 
REQUISITOS HABILITANTES 
DE LA OFERTA MÁS 
ECONOMICA. 

19  de 
Diciembre 
de 2018. 

Urna de cristal - Secretaría Jurídica y de 
Contratación — Piso 6 — Edificio 
Gobernación del Quindío 

TRASLADO DE INFORME Y 
PLAZO PARA SUBSANAR. 

20 de 
Diciembre 
de 2018. 

SECOP y Urna de cristal - Secretaría Jurídica 
y de Contratación — Piso 6 — Edificio 
Gobernación del Quindío 

RESPUESTA A 
OBSERVACIONES Y 
COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN O 
DECLARATORIA DE 
DESIERTA. 

21 de 
Diciembre 
de 2018. 

SECOP. 

 
2.3.   REGLAS PARA LA EXPEDICIÓN DE ADENDAS: 
 
En cualquier momento hasta un (01) día hábil, antes de la presentación de las ofertas, si 
el Departamento lo considera necesario podrá modificar la invitación pública. Toda 
modificación deberá emitirse por escrito, en documento separado, mediante adenda que 
deberá publicarse en el SECOP. 
 
Cuando el Departamento lo requiera o considere conveniente, el plazo para la 
presentación de OFERTAS podrá ser prorrogado mediante adenda que se expedirá 
máximo hasta antes del cierre del proceso y hasta por un término igual al inicialmente 
fijado.  
 
En estos eventos se deberá elaborar un nuevo cronograma, que será publicado junto con 
la adenda en el SECOP. 
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2.4. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
Los oferentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir 
dentro de ella toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente 
invitación. 
 
Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
- La oferta deberá presentarse en forma escrita, en medio impreso y en idioma Castellano. 
- Las ofertas DEBERÁN SER RADICADAS EN LA URNA DE CRISTAL DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN, PISO 6° DEL EDIFICIO 
GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO, EN LA CALLE 20 # 13-22 DE ARMENIA, CON 
ANTELACIÓN A LA FECHA Y HORA PREVISTAS COMO LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN 
DE LAS MISMAS.  
-Las ofertas que no se encuentren dentro de la respectiva hora y fecha fijadas para la 
recepción de propuestas serán consideradas como propuestas extemporáneas y NO 
SERÁN TENIDAS EN CUENTA. 
- La oferta deberá estar suscrita por el proponente persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica, o el representante designado del consorcio o la unión temporal. 
- La oferta deberá presentarse en un (1) sobre cerrado y marcado ORIGINAL, que 
contenga la propuesta original completa, con todos los documentos, formularios, 
apéndices. Se deberá allegar la respectiva propuesta de conformidad con los formatos 
ANEXOS. 
- si el oferente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA), y el objeto del contrato 
causa dicho impuesto, el Departamento lo considerara INCLUIDO en el valor total de la 
oferta y así lo aceptara el oferente. 
 
2.4.1 CONTENIDO DE LA OFERTA: 
 
La oferta deberá contener en su interior los siguientes documentos: 
 

- Índice.  
- Carta de presentación de la oferta (formato).  
- Certificado de existencia y Representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio. (Aplica para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorcio 
o unión temporal que sean personas jurídicas), expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el 
momento del cierre de este proceso. La duración de la persona jurídica deberá ser 
equivalente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 80 de 
1993, a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más. Así 
mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el órgano de 
administración competente para presentar la oferta, suscribir el contrato si a ello 
hubiese lugar, y en general, garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, 
el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto del 
contrato. 

- Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural, o del representante 
legal del oferente persona jurídica o del representante del consorcio o la unión 
temporal.  

- Documento consorcial o de constitución de unión temporal, cuando sea el caso.  
- Oferta económica (Anexo 5).  
- Aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales de conformidad a lo 

establecido en el numeral 2.6.7 de la presente invitación publica (Anexo 2). 

- Registro Único Tributario de la administración de impuestos y aduanas nacionales. 
No aplica para consorcios o uniones temporales, ya que este registro solo lo 
tramitarán en caso de que les sea adjudicado el objeto de la invitación pública.  

- Compromiso anticorrupción (Anexo 3)  
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- Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).  
 
2.5.  CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 
 
Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 
 

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACIÓN 

El oferente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades 

Por disposición legal. 

No aportar la oferta debidamente suscrita o suscrita por persona 
diferente del representante legal, sin que medie autorización alguna. 
 
No presentar el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, según el caso, o sea presentado sin la suscripción de los 
integrantes, o no se designe el representante en el mismo, o que en el 
mismo se impongan limitaciones al representante y este las exceda. 
 
Cuando los porcentajes de la conformación del consorcio o unión 
temporal no corresponde a la sumatoria del 100% o no exista claridad 
frente a sus integrantes o no se determinen las facultades de su 
representante para comprometer la voluntad de los asociados. 
 
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio 
o unión temporal que sean personas jurídicas, no guarde relación con 
el objeto a contratar. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones 
respecto de ésta y no tenga la autorización expresa del órgano social 
competente. 
 
Cuando el oferente no reúna los requisitos de capacidad jurídica para 
presentar la oferta. 
 
No estar al día en el pago de los aportes de seguridad social integral. 

Falta de capacidad 
jurídica. 

Cuando el oferente no cumpla con los requisitos de capacidad jurídica 
 
Cuando el oferente no subsane dentro del plazo fijado por la ley, la 
información o documentación solicitada por el Departamento del 
Quindío. 
 
Cuando se compruebe que la información contenida en los 
documentos que componen la oferta no es veraz o no corresponde con 
la realidad. 

Selección objetiva y 
prevalecía de lo 
sustancial sobre lo 
formal (Art.  5 ley 
1150 de 2007) 

Cuando el oferente en su oferta económica exceda el valor del 
presupuesto oficial. 
 
Cuando se omitan ítems en la oferta económica. 

Artículo 25, núm. 6 
Ley 80 de 1993 

Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a influir o 
presionar a los encargados de la evaluación de las propuestas o la 
adjudicación.  
 
La participación simultánea de una persona jurídica o natural en más 
de una propuesta en el presente Proceso. 

Por tratarse de actos, 
inadecuados dentro 
del proceso de 
selección. 

La no presentación de oferta económica, o la no suscripción de la 
misma por el oferente. 
 

Imposibilita la 
comparación de la 
oferta. 
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Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas exigidas. 
 
Cuando el oferente altere o modifique el formato de oferta económica. 
 
Cuando el oferente supere el presupuesto del proceso con su oferta. 
 
No cumplir con la vigencia mínima de la oferta. 
 
Cuando el Oferente entregue la oferta económica en lugar diferente y/o 
abierta a lo establecido en la presente invitación. 

 
2.6 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES: 
 
La Secretaría Jurídica y de Contratación, verificará el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad jurídica y experiencia de las propuestas sobre los documentos 
presentados, a la determinación sobre la ADMISIÓN o NO ADMISIÓN de las mismas, así: 
 
2.6.1. CAPACIDAD JURIDICA:  
 
PERSONAS NATURALES: plenamente capaces que acrediten título profesional de 
Ingeniero electricista y/o Ingeniero Electrónico y/o Ingeniero de sistemas. Para 
acreditar este requisito deberá aportar fotocopia de la Matricula profesional y/o tarjeta 
profesional con fecha de expedición mayor o igual a un (1) AÑO contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso de selección y certificado de vigencia expedida por la 
autoridad competente con una vigencia máxima de seis (06) meses.  
 
Si el proponente es persona natural, la propuesta NO podrá ser avalada y en su defecto 
necesariamente requiere acreditar el título de Ingeniero electricista y/o Ingeniero 
Electrónico y/o Ingeniero de sistemas. 
 
PERSONAS JURÍDICAS: cuyo objeto social deberá estar relacionado con “SISTEMAS 
ELÉCTRICOS EN OBRAS CIVILES” Su constitución deberá ser mayor o igual a UN (1) 
AÑO a la fecha de cierre del proceso de selección y su duración deberá ser como mínimo 
por la vigencia del contrato y un año más. Deberán anexar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no 
mayor a 30 días calendario.  
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica no acreditare el título requerido, la 
propuesta deberá ser avalada por un INGENIERO ELECTRICISTA Y/O INGENIERO 
ELECTRÓNICO Y/O INGENIERO DE SISTEMAS, en virtud de lo previsto en la Ley 842 
de 2003. Para acreditar este requisito deberá aportar fotocopia de la Matricula profesional 
y/o tarjeta profesional con fecha de expedición mayor o igual a un (1) AÑO contados a 
partir de la fecha de cierre del proceso de selección y certificado de vigencia expedido por 
la autoridad competente con una vigencia máxima de seis (06) meses, en virtud de lo 
previsto en la Ley 842 de 2003. 
 
Quien dé el aval a una propuesta no podrá ser proponente. Tampoco podrá pertenecer al 
consorcio cuando se entregue oferta de forma conjunta. Por tanto, quien avale la 
propuesta deberá ser independiente de los consorciados. 
 
NOTA: En caso de que la persona jurídica se presente en consorcio o unión temporal con 
una persona natural y el representante legal no sea Ingeniero electricista y/o Ingeniero 
Electrónico y/o Ingeniero de sistemas y/o no tenga el tiempo de expedición de 
matrícula exigido en los presentes estudios previos, deberá contar con un profesional 
Ingeniero electricista y/o Ingeniero Electrónico y/o Ingeniero de sistemas.cuya tarjeta 
profesional tenga un (1) AÑO de expedición contados a partir de la fecha del cierre del 
proceso que le avale la propuesta. El aval debe ser independiente del consorciado.  
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Cuando se presente un consorcio o unión temporal integrado por personas jurídicas cuyo 
representante legal no sea Ingeniero electricista y/o Ingeniero Electrónico y/o 
Ingeniero de sistemas. y/o no tenga el tiempo de expedición de matrícula exigido en 
estos estudios previos cada persona jurídica debe contar con un aval independiente que 
deberá ser Ingeniero electricista y/o Ingeniero Electrónico y/o Ingeniero de sistemas. 
Cuya tarjeta profesional tenga UN (1) AÑO de expedición contados a partir de la fecha del 
cierre del proceso y cada aval deberá firmar la carta de presentación. 
 
CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES: Se requiere que su actividad sea la de 
“SISTEMAS ELÉCTRICOS EN OBRAS CIVILES” y deberán reunir las condiciones antes 
descritas tratándose de personas naturales y jurídicas.  
 
Los integrantes tendrán que acreditar el título de Ingeniero electricista y/o Ingeniero 
Electrónico y/o Ingeniero de sistemas. y todos los integrantes deberán acreditar 
experiencia general mayor o igual a UN (1) AÑO.  
 
La duración del mismo no deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) 
año más. Así mismo, cada uno de los integrantes debe tener como mínimo el 30% de 
participación dentro del acuerdo consorcial o de unión temporal; esta situación deberá 
constar en el correspondiente documento consorcial o de unión temporal. Adicionalmente 
la sumatoria de los porcentajes de participación de todos los miembros del consorcio o 
unión temporal debe ser igual al 100%. LA INOBSERVANCIA DE ESTA CONDICIÓN 
SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 
No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales o personas jurídicas 
cuyo objeto social no cumpla con lo indicado en los presentes estudios previos. 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe anexar en 
ORIGINAL el documento de constitución del consorcio o unión temporal, suscrito por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 
7° de la ley 80 de 1993, además señalar la duración del mismo la cual no deberá ser 
inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
Así mismo, se debe indicar la designación de la persona que para todos los efectos los 
representará, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad. También se establecerá la forma como se adoptarán las decisiones, en 
caso contrario, la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado. 
 
Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o 
Unión Temporal, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad para contratar, deberá 
acompañar a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo o 
asamblea de socios de las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo 
autoriza para tales fines. 
 
El proponente deberá aportar la autorización del órgano social o junta directiva para 
comprometer a la sociedad, por el valor de la propuesta y para suscribir el contrato en 
caso de ser adjudicado, cuando la facultad del Representante Legal se encuentre 
limitada.  
 
NOTA 01: Si llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso; el certificado de 
existencia y representación conservará su validez.  
 
NOTA 02: Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la 
existencia y representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido constituir con 
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el lleno de formalidades exigidas en la Legislación colombiana y en especial la ley 80 de 
1993. 
 
No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales o personas jurídicas 
cuyo objeto social no cumpla con lo indicado en los presentes estudios previos. 
 
Los Consorcios y/o Uniones Temporales deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Designar la persona que para todos los efectos tendrá la representación del Consorcio 
o de la Unión Temporal. Este representante debe contar con facultades amplias y 
suficientes para formular la propuesta, suscribir el contrato y obligar a todos los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  

 Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe cumplir los requisitos 
legales y acompañar los documentos requeridos en el pliego de condiciones 

 El máximo órgano social de las personas jurídicas que participen a título de consorcio 
o unión temporal debe manifestar expresamente que autoriza la constitución del 
Consorcio o la Unión Temporal, cuando la facultad se encuentre limitada.  

 La propuesta debe estar firmada por el representante que haya designado para tal 
efecto los integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente 
comercial y/o mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo 
con la ley y demás figuras establecidas en el Código de Comercio, Código Civil y 
Código General del Proceso, casos en los cuales deberán adjuntarse el (los) 
documentos(s) que lo acredite(n) como tal.  

 En caso de resultar favorecidos con la adjudicación del proceso de selección, para la 
suscripción del contrato se debe presentar el respectivo Número de Identificación 
Tributaria — NIT como consorcio o unión temporal.  

 Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a 
terceros, sin obtener la autorización previa y expresa del Departamento del Quindío. 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o 
unión temporal.  

 El consorcio o unión temporal no puede estar conformado por más de tres (03) 
integrantes. 

 Cuando se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la 
Ley, con el único objeto de presentar la propuesta, celebrar y ejecutar el contrato 
objeto del presente proceso de selección, la responsabilidad y sus efectos se regirán 
por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para los Consorcios. 

 
Podrán conformar consorcios o uniones temporales las personas naturales o jurídicas, las 
cuales deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
 Máximo 3 integrantes. 
 Cada uno de sus integrantes como mínimo debe contar con el 30% de participación. 
 Presentar Documento consorcial y/o unión temporal en el formato establecido por el     

Departamento en el Pliego de Condiciones. 
 Si uno de sus integrantes o ambos son personas jurídicas en el Objeto social deben 

contemplar la ejecución de obras civiles. 
 Cada uno de los integrantes deberá cumplir con la totalidad de requisitos establecidos 

en el presente documento.  
 Cada uno de los integrantes debe estar inscrito en el RUP. 
  
Las personas que se presenten en consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta 
que integrar un consorcio o unión temporal no significa crear una persona diferente a las 
que se unen, por lo tanto, una persona natural o jurídica integrante de un consorcio no 
podrá presentar propuesta como persona individual (natural o jurídica) pues estaría 
presentando dos propuestas para el mismo proceso lo cual generaría rechazo inmediato 
de las propuestas. 
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EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO verificará que los Proponentes no se encuentren en 
causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el 
contrato.  Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de 
antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para 
verificar que no haya sanciones inscritas. 
 
El oferente debe acreditar el título de Ingeniero electricista y/o Ingeniero Electrónico y/o 
Ingeniero de sistemas con matricula profesional vigente (certificado expedido por la 
autoridad competente), en caso de Persona Jurídica y/o Consorcio o Unión Temporal, al 
menos uno de sus integrantes debe acreditar el título de Ingeniero electricista y/o 
Ingeniero Electrónico y/o Ingeniero de sistemas con matricula profesional vigente 
(certificado expedido por la autoridad competente). Para el caso de personas jurídicas 
deberá acreditar un tiempo de constitución mayor o igual a un (1) año a la fecha de cierre, 
con una duración mínima del plazo contractual y un (1) año más.  
 
Cada uno de los integrantes de la persona jurídica y/o consorcio o unión temporal, debe 
contar como mínimo con el 30% de participación. 
 
2.6.2 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: La carta de presentación de la 
propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado, la cual debe estar debidamente 
suscrita por el proponente persona natural, o por el representante legal de la persona 
jurídica, o por el representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será 
verificada. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por 
el oferente en la misma propuesta. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente (persona natural, persona jurídica, integrantes 
consorcio o unión temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades previstas en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el 
normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos destinados al 
proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
2.6.3 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: Se debe presentar la fotocopia de 
la cédula de ciudadanía del proponente ya sea persona natural o del representante legal 
para el caso de persona jurídica, así mismo de todos los integrantes que conforman los 
consorcios o uniones temporales según sea el caso. Para el caso de proponentes 
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente. 
 
2.6.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: Si es persona 
jurídica, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 30 
días, contados desde el momento del cierre de este proceso. La duración de la persona 
jurídica deberá ser equivalente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 
80 de 1993, a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más. Así 
mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el órgano de 
administración competente para presentar la propuesta, suscribir el contrato si a ello 
hubiese lugar, y en general, garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones, el objeto 
social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto del contrato. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán adjuntar a la propuesta el 
documento constitutivo del consorcio y/o unión temporal, donde indicarán si su 
participación es a título de consorcio o unión temporal y señalarán los términos, 
condiciones y porcentajes de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
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Así mismo, se debe indicar la designación de la persona que para todos los efectos los 
representará, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad. También se establecerá la forma como se adoptarán las decisiones, en 
caso contrario, la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado. 
 
Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o 
Unión Temporal, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad para contratar, deberá 
acompañar a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo o asamblea 
de socios de las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza 
para tales fines 
 
Ambas personas, naturales o jurídicas, deberán desarrollar actividades u objetos sociales 
o profesionales relacionados con el objeto del contrato que se pretende adjudicar. 
 
2.6.5 APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES.  
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley 80 de 1993 (del 
perfeccionamiento del contrato), modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral (salud, pensión, riesgos 
laborales), así como Parafiscales ( SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR), cuando corresponda:  
 
Por lo anterior, los proponentes deberán acreditar el requisito en los siguientes términos:  
 

a. Personas Naturales  
 
Si el proponente es persona natural, deberá encontrarse afiliada como cotizante y a paz 
y salvo al Sistema General de Seguridad Social (SALUD, PENSIÓN, RIESGOS 
LABORALES, cuando corresponda éste último), al momento de presentación de la 
propuesta  
 
Para la acreditación de éste requisito, los proponentes deberán diligenciar y presentar la 
certificación dispuesta por la Entidad, la cual se encuentra anexa en el Pliego de 
Condiciones, ADICIONAL, será necesario que presenten con ésta la PLANILLA PAGA 
que acredite estar al día con los Sistemas de Seguridad Social Integral (SALUD, 
PENSIÓN, RIESGOS LABORALES, cuando corresponda éste último), de conformidad con 
los términos dispuestos en el Decreto 1990 de 2016, expedido por  MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL. 
 
El Ingreso Base de Cotización IBC, no podrá ser inferior al Salario Mínimo legal Mensual 
Vigente.  
 
Quien no esté obligado a cotizar al régimen de pensiones deberá informarlo por escrito, 
manifestando el régimen legal que sustenta tal circunstancia.  
 

b. Personas Jurídicas.   
 
En armonía con lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, cuando la 
contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de los empleados, a los sistemas los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.  
 
La acreditación de éste requisito se realizará a través de certificación dispuesta por el 
Departamento del Quindío en el Pliego de Condiciones (Formato No. 4), la cual deberá 
estar suscrita por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
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requerimientos de ley, o por el representante legal, durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituida la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a la 
celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Cuando la certificación sea suscrita por el revisor fiscal, se deberá aportar cedula de 
ciudadanía, copia de su tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable 
acreditar el requisito señalado anteriormente.  
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.  
 
En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección. 
 
Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de 
contratación estatal de conformidad con el último inciso del art 7 de la Ley 1562 del 11 de 
julio de 2012. 
 

c. Consorcios o Uniones Temporales.  
La acreditación del requisito de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES, por parte de los Consorcios o Uniones Temporales, 
deberá realizarse de manera separada por cada integrante, cumpliendo con lo dispuesto 
anteriormente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso”. 
 
2.6.6 OFERTA ECONOMICA: Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de 
los ítems descritos en el factor económico de la Invitación Pública, por lo tanto, el 
Departamento no admite presentación de propuestas parciales, ni alternativas. 
 
2.6.7 CONSULTA DEL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA 
NACIONAL, CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS EXPEDIDO POR LA 
POLICIA NACIONAL: El Departamento del Quindío, de conformidad con lo previsto en la 
Ley, verificará, la documentación citada en la respectiva página web. 
 
2.6.8 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El compromiso deberá hacerse constar en una carta de compromiso y se contraerá bajo 
la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del formato 
que se designe en la invitación. 
 
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, 
deberán diligenciar este formato, en las condiciones establecidas en la presente invitación 
y el formato, presentándolo con su propuesta. 
 
2.6.9 SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD. 
 
No podrán participar en este proceso pre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo 
con el Departamento del Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
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1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la ley 1474 de 2011, en 
la Constitución Política de Colombia y en las demás normas legales vigentes. 
 
Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y 
disposiciones concordantes para participar en el presente proceso de selección de 
mínima cuantía, serán excluidos del proceso de selección y el Departamento del Quindío 
ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes. 
 
Los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar, están sujetas 
a los anteriores condicionamientos. 
 
2.6.10 ACREDITACIÓN LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL.  
 
Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Oferente se presenta 
a través de un Consorcio o Unión Temporal, debe anexar a la Oferta el compromiso de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso. La omisión de este 
documento o de la firma de sus integrantes y la falta de designación del Representante o 
de las facultades, alcances y limitaciones del representante en la etapa precontractual, 
contractual y post contractual, será causal de rechazo de la oferta. No se acepta la 
conformación de consorcios o uniones temporales, cuyos miembros, personas naturales o 
personas jurídicas cuyo objeto social o actividad mercantil no tenga relación con el objeto 
del presente proceso. Sera obligatorio un mínimo de participación del 30% de cada uno 
de los integrantes en cada unión temporal o consorcios oferentes en el presente proceso 
precontractual, esta situación deberá constar en el correspondiente documento consorcial 
o de unión temporal. La inobservancia de esta condición será causal de rechazo de la 
oferta. Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los 
constituye, con todos los requisitos exigidos en la presente invitación pública. El oferente 
deberá presentar (en original) el documento de compromiso consorcial o de Unión 
Temporal en el cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:  
 
a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de 
Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión (actividades y 
porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo y escrito del DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.  
b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de la 
Unión Temporal. 
c) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo 
de ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.  
 
NOTA: Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas 
jurídicas, deberán anexar los certificados de Existencia y Representación Legal de 
persona jurídica, respectivamente, en los mismos términos consignados en la presente la 
invitación pública para las personas jurídicas oferentes. 
 
EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE O DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, DEBEN GUARDAR 
RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR.  
 
2.6.11. VIGENCIA DE LAS OFERTAS: 
 
Los interesados que deseen participar en el presente proceso de invitación pública, 
tendrán en cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta.  
 
2.6.12. EXPERIENCIA GENERAL: 
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El oferente, deberá acreditar una experiencia general, como Ingeniero electricista y/o 

Ingeniero Electrónico y/o Ingeniero de sistemas de mínimo un (1) año. Para acreditar este 

requisito deberá aportar fotocopia de la Matricula profesional y/o tarjeta profesional con 

fecha de expedición mayor o igual a un (1) AÑO contados a partir de la fecha de cierre 

del proceso de selección y certificado de vigencia expedida por la autoridad competente 

con una vigencia máxima de seis (06) meses. 
 
2.6.13 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 

El oferente debe acreditar experiencia mediante el valor de contratos realizados por cada 

proponente sin importar el año de ejecución actualizado mediante equivalencia de 

SMMLV. Máximo tres (3) certificados y en uno de ellos debe acreditar como mínimo el 

50% del presupuesto oficial.  En caso de Consorcio y/o Uniones Temporales; se sumará 

la experiencia de sus integrantes pudiendo uno solo acreditar la totalidad de la 

experiencia. Se aceptarán máximos tres (3) certificados por propuesta o forma asociativa. 

En caso de que la experiencia haya sido adquirida en calidad de consorcio se validará el 

100% de la misma y en calidad de Unión Temporal se valida de acuerdo con el porcentaje 

de participación del proponente. 

 

La experiencia acreditada deberá ser en la ejecución de sistemas eléctricos en obras 

civiles iguales o similares al objeto contractual, por valor del 100% del presupuesto oficial. 

 
Los oferentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos que no 
cumplan los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de 
subsanabilidad de requisitos señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2.007 y en el 
Decreto 1082 de 2.015 
 
2.6.14 REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES 
 
2.6.14.1 Personal mínimo requerido  
 

El oferente debe contar como mínimo con técnico electricista, quien acreditará experiencia 

mayor a un (1) año, desde la fecha de expedición de la correspondiente matricula 

profesional. Con disponibilidad de dedicación del 100% lo cual deberá constar por escrito 

al momento de la presentación de la oferta.  

 
2.6.15 CRITERIO DE SELECCIÓN 
 
El Departamento seleccionará la oferta más favorable, se tendrá como tal aquella que 
presente el precio más bajo ofertado.  
 
No, obstante, cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime 
que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, 
el evaluador recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, 
explicando sus razones.  
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, 
cuando el valor de la misma responda a circunstancias objetivas del oferente y su oferta, 
que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
en caso de que se adjudique el contrato a dicho oferente. 
 
Nota: De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente 
en relación con el oferente con el precio más bajo. En caso de que éste no cumpla con los  
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